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E'i ¡¡ST,\ t:APITAL: 
Por tlll mes..... .... 41's. 
Por un trimestre .. 10 
Por un año .......... 35' 
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• 
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PU~T.PS DE SUSCRICIOIl. ---
EN TOLEDO: Librería de Fan'do, 
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res Hernandez, Cuatro Calles. 

EN :MAORID: En la de Hernando. 
Arenal. 11. 

Por un mes ......... 5 1'8. 
Por un trimestre .. 12 
Por un año .......... 44 

.nUNCIOS GRntS PARA LOS SUSCRIT08ES. DE LA PROVINCIA DE TOLEDO. 

En TALA VERA : En la de Castro. 
Las reclamaciones se dirigirán 

al Admmistrador D. Severiano 
Lope~ FandO . 

REGALO DE UNA OBRA INTEIIESANTE. 

FUNDADOR' 
-

AÑO 11. 

CALENOARlO mSTÓRICO, AGRíCOLA y ADMINISTRATIVO. 

SANTORAL Y EFEMÉRIDES. 
Dia 21. Domingo. EZ Divú:o Redentor y Sta. práxede.', vg.= 

Manda Felipe II 'que se observe en sus dominios cl Santo 
. Concilio Tridentino el año 1564. 

Dia 22. Lunes. sta. J{a1'{a Magdalena,penitenle, patrona de Po
Vatos.=Institucion de la órden de caballería de Montesa 
en 1319. ' 

Dia 23. Martes. Stas. Apolinar, ob. Y mr., y Liborío, ob.=Toma 
de Gibraltar, despues de tres dias de heróica resistencia, por 
la escuadra del almirante inglés Rooke en 1704. 

Dia 24. Miércoles. Sta. Cl'istina, vg. y ml'., y S. Fl'a¡tcisco So
lano, cf.=.Conquista de Ubeda por Alfonso VIII de Castilla 
cQ,1212.-Entrega de la ciudad de Pamplona al rey D. Fer
nando el Católico en 1512. 

Dia25. Jueves. SANTIAGO ApÓSTOL. PATRO:'i DE ESPAÑA. Y S. Cris
tóbaZ, mr.-Se pone la primera piedra del templo de Nuestra 
Señora del Pilar de Zaragoza en 1686.-Se establece el Jardm 
Botánico de Madrid por Cárlos III en 1774. 

Día 26. Viernes. (Misa). sta. Ana. Madl'e de N1testra Señol'a.= 
Conquista de Coimbra por el rey D. Fernando ,1 de Leon 
en 1064.-Inaugura el Cardenal Cisne ros la célebre Universi
dad de Alcalá dc Henares bajo el título de Colegio Mayor de 
San Ildefonso • en 1508. 

Dia 27. Sábado. S. PantaleO?t, ml'.=Célebre batalla de Talavera. 
de la Reina, dada en 1809 entre el ejército francés compuesto 
de 50.000 hombres a1.maudo de José Bouaparte. yel español 
dI:. 34.000 mandados por Sir Artl.ll) \Vellesley (Lord \Velling
thon) y los generales Cuesta. Zayas. Alburquerquc. Hines
trosa, Manglano, Bassecourt y otros; habiendo dejado los 
{t'anceses en el campo sobre 8.000 soldados fuera de combate 
por cnyo éxito el Gobierno español elevó á Lord 'Velling~ 
thon á la dignidad de Capitan general de nnestro ejército. 

SERVICIOS MUNICIPALES. 
Hoy no tenemos ning1l11O especial de que hacernos cargo. 

Los Ayuntamientos. despues de cumplir los ordinarios de que 
ya hemos hablado otras veces. pueden dedicarse por lo mismo 
á discutir y acordar. si ya no lo tuvieren hecho. aquellas me
didas de policía urbana y rural que más convengan á los inte
reses de las respectivas localidades. y entre ellas. por ejemplo. 
las que mutivan el primer artículo de fondo de este número. 

CONSULTA LEGAL 
SOBRE EL DERECHO DE ESPIGUEO. 

Aunque al anunciar las condiciones bajo las cuales 
se habia de publicar nuestra crónica en el año corrien
te" no ofrecimos, como en e~ anterior, responuer á las 
consultas que nos dirigieran los suscritores. uno, equi
vocado sin duda, nos pide explicaciones sobre cierto 
punto de derecho, y vamos á dárselas hasta donde 
nue~tros conocimientos alcancen, por mera deferencia. 

Pregunta el suscl,"itor á que aludimos, si el labrador 
está obligado á tolerar el espigueo' ó rebusco en las 
tierras que cultive, y caso afirmativo, en qué época y 
con qué formalidad debe hacerse aquella operacion, para 
conciliar el interés del propietario con el del pobre. 

Fácil es de comprender, bien que no se nos diga, 
el motivo que produce esta consulta. Los daños que 
ordinariamente se causan y los hurtos que se cometen 
á la iombra del derecho que algunas clases pretenden 
te~er sobre, las espigas abandonadas en los campos 
despues de la siega, son origen de cuestiones desagra
dables en los 'Pueblos entre jOl'llaleros y propietarios. 
Alguna ha debido mediar en el del consultante. y por 
cerciorarse d~. lo que las leyes determinan acerca de 

4 este punto, acude ahofa á nosotros en busca quizá del 
remedio para el mal que siente. 

Deseando pl'oporcion~rsele :i él Y á cuantos se en
cuentren en su caso, no podremos , sin embargo, in
dicarles pn principio absoluto, inflexible v universal :i 
que hayan de atenerse, porque no le enci;rra, á nues
tro juicio, la legislacion española. Es verdad que el 
Real decreto delas Córtes de 8 de Junio de 1813, res
tablecido en6 de Setiembre de 1836, declara ~crradas y 
acotadas perpetuamente todas las dehesas, heredades y 
demª~ ti~rl'as de cUil-Iquier clase pertenecientes á do-
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minio particular, facultando sin limitacion alguna á 
sus dueños para destinarlas ál!1bor ó á pasto, con de
rogacion de las leyes antiguaS que se lo impidan, y 
que este precepto envuelve el reconocimiento del do
minio pleno del propietario sop're todos los frutos de la 
tierra y sus esquilmos; pero d~ inmemorial existe en 
muchos pueblos la costumbre q:ue permite á los pobres 
la entrada en los campos para recoger el fruto caido, 
estimándole abandonado por el cultivador, y de esta 
costumbre es opinion general, fundada en una inter
pretacion benigna, que no se '!:>cupó el citado Real de
creto, qu~dando subsistente auh despues de ponerse en 
práctica. De modo, que para este solo extremo, ó me
jor, si se quiere que de él hable, calificando el espi
gueo de, servidumbre, supuesto que aquella soberana 
disposicion respeta las que estén constituidas legal
mente, las fincas laborables' se tienen por abiertas en la 
época de la recoleccion, alli donde la costumbre indi
cada se halle-establecida. 

Este es el principio. ¿ Hay costum bre que merezca 
respetarse por su antigüedad? Pues entonces no puede 
disputarse el derecho de espiqueo, y el propietario de 
los beneficios de sus heredades debe eliminar ese es
quilmo. ¿ No existe taJ costum Jire? El acotamiento y 
cierre de las tierras impide á los extraños el aprove
chamiento de las espigas. 

Hemos hablado al principio de abusos que se suelen 
cometer al amparo de la facultad que en estos casos, 
si no definen, toleran y sancionan las leyes. ¿ Habrá 
remedio para ellos? Dos conocemos que pueden contri
buir á desterrarlos: uno civil, otro administrativo, y 
ambos, restringiendo y reglamentando ese 'derecho, 
vienen á formar todo el código tí. que hemos de atener
nos sobre esta materia. Son las excepciones de la regla 
general, el limite potestativo de la costum bre. 

Enrique II, entre las varias leyes que publicó en 
Toro el año 1369, comprendió una que es hoy la 3.a, 
título 26, lib. VIII de la Novísima Recopilacion, donde 
«porque las espigadoras hacen grandes daños en los 
»rastrojos y llevan el pan de las hacinas y de los ras
lftrojos á pesar de sus duei'i.os, mandó que de alli ade
»lante no espiguen las mujeres de los yugueros ni de 
»los segadores, ni otras mujeres que fueren para ganar 
,jornales, salvo las mujeres viejas y Hacas, y los me
llnores que no son para ganar jornal; so pena que lo 
»tornen como de furto lo que así espigaron ti su duei'i.o.») 
Esta es la limitacion civil. Solo las pobres necesitadas 
é impedidas y los menores pueden espigar, salvo si 
fueren mujeres é hijos de los yugueros y segadores, 
porque siéndolo les está prohibido, por razon del abuso 
que en tal supuesto les sería fácil cometer con la tole
rancia y el a~uxilio de aquellos. 

Respecto de las prescripciones administrativas. no 
tenemos ninguna que se refiera á este punto de policía 
rural; pero en las ordenanzas municipales, donde exis
ten, yen acuerdos de los Ayuntamientos, donde no, 
suelen adoptarse prudentes medidas pam evitar tos da
ños de que se hl.mentaba el m.:>narca aludido. Desde 
luego, una, la más principal, la que hemos visto admi
tida generalmente, es la de quc el espigueo se haya de 
hacer de sol y sol y únicamente des pues de recogidas 
las gavillas de la mies. Así la operacion puede ser ins
peccionada, y no hay el temor de que se recoja algo 
más de lo caido y abandonado por los dueños de lOS 

campos. 
La regla, pues, y su limitacion, ó el principio y sus 

excepciones, de esta manera combinados, ponen en ar
monía los derechos de los pobres y de los ricos. Con 
ellos la propiedad no se ve amenazada, ni la necesidad 
desatendida. 

y si mediare algun conflicto, si se causan daños ó 
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hurtos al llevar á cabo el espigueo, no cabe duda nin
guna de que seran reclamables criminalmente, y que 
:i. sus autores pueden imponerse los jURtos castigos que 
señala el Código penal en los capítulos 2. 0 y 8.~, títu
lo XIV del libro n. Cuando el hecho no se eleve á la 
categoría de delito, y conilista sólo en entrar en heredad 
agcna para ajJ/'ovechar la espiga tÍ otros restos de cosechas, 
siempre que no exista la costumbre deque venimos ha
blando, ó que aquellos que. entren no sean los únicos 
á quienes la ley recopilada autoriza, en juicio de faltas 
deberá imponérseles la penaliuad que señala el art .. 495 
del mencionado Código en el núm. 23, ó sea de medio 
duro á cuatro. 

Tal es la interpretacion que se ha dado en la prácti
ca á esta disposicion legal, no obstante sus términos, 
demasiado generales, que parece derogan toqa costum
bre, é hicieron exclamar :i un eminente jurisconsulto 
al comentarla: «No aprobamos por nuestra parte 108 

números 23 y 24 de este artículo (el 495 del Código pe
na!.) Creemos que 110 debia haberse erigido en falta, de 
un modo absoluto y con la generalidad que se hace, ni 
el espigueo ni la simple entrada en un prédio cercado. 
No creemos que la ley tenga derecho para ser tan dura, 
ni para contrariar así costumbres de muchos siglos, 
que están en el corazon de una. sociedad ~ntera, y que 
en su principio son caritativas y religiosas.!> 

La extrema dureza y desusada severidad de la I~y, 
contra las cuales lanza estas censuras el Sr. Pacheco, 
que es el jurisconsulto aludido, no existen cuando se 
la explica ue la manera que los Tribunales lo ejeclltan 
en los casos ocurrentes. . 

Puesto que, segun todos los periÓdicos de la córte, 
se halla tan próxima la presentacion al Congreso' de 
Diputados del proyecto de ley relativo á un Banco hi
potecario en Eflpafía, Ó en otros términos, dé una 80-
c;edad de Crédito territol'ial, creemos que nuestros 
lectores no juzgarán inoportuno que nos ocupemos de 
cuestioll de tanto interés. La creacion de estableci
mientos de esa índole en n.uestra patria. donde tanto 
escasean las sociedades de crédito aplicado á la pro
piedad inmueble, que ni siquiera tenehios una, yen 
donde los capitales atraidos por el mayor, aunque más 
inseguro lucro, se dedican á especulaciones industria
les ó bursátiles; no puede ménos de recibirse con 
aplauso y de producir bienes inmensos, si se modelan 
por los de 1:1. misma especie que existen en casi todos 
los estados alemanes y con especialidad en el reino de 
Prusia, en que son muy contadas las provincias que 
no tienen uno. Mas, si como todo nos lo hace terne;", 
el proyectado Banco hipotecario español fuese una 
imitacion del Cl'édit ronciel' francés, lo cual nos induce 
á ereer la parte que se señala en aquél á Mr. Fremy, 
gobemador ó director de éste; desde luego no titubea
mos en a¡;rmar que en veZ de bienes, nos producirá 
males de trascendencia, como los ha causado y conti
núa causando el Cl'édit r()ncien en el vecino imperio. Y' 
para que se vea que al expresamos así no hablamos al 
aire, y sin el debido conocimiento de causa, vamos, 
con la vénia de nuestros lectores, :í. traducir y publi
car en las columnas de Er. TAJO, el juicio critico 'que 
en una publicacion muy reciente, y notabilishna en 
más de un concepto. ha merecido el O'édil {01it:ier fran
cés á un agricultor y economista competente de aquel' 
imperio ("), por si pudiéramos contribuir én algo á 

(' ) E3te artículo hace ya días q uc le escribimos, y no se. ha 
publicado antes por causas agenas de nuestra voluntad. 

(") El Conde D'Esterno, en su obra Des pl'ivilfJflilis del'ata-': 
cien regime en Jlrance. et dlJsprivilépié$ d'lNW¡4Ve(iu.-BarÍs;-., 
Guíllaumln y C.a 1867.-8.' 
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evitar aquí los males de' que se queja, y i ojalá. que »Una vez decreta'da la creacion elel primero, se Qon- i CORRESPONDENCIA DE LOS PARTIDOS. 
nue.stro humilde trabajo pI'oduzca los resultados que fió su direccion exclutsiva á. hombres de la alta banca, i 
nos proponemos! Dice el juicio cdtico ast: ~. qui:enes no pertene~~tla id~a de su establecimi~nt1.~! Nu~stro,corr~spons~l?e Talavera nos escribe con 

«La táctica de los hombres de la alta banca no ha 1 EstÜidea era hija legitima de la agricultura, en cuyo, rechal8 del actual lo slg'Ulen.te: . ' 
"a'n' 'aelo n' 1" en 'u'n"p' unto desd'e pr'ln'cl'pl'OS del presente conl"re00 central se elabol'ó y popularizó, debiendo «El proyecto de cOl:ducClOLl de a.g?as a. esta vIlla , ~ " . '. fornw.,Jo por D. AntOnIO G, Rouby, IngenIero de la 
sit?i1o" y se reduce l~sa, y'llan~ment~ á mante~er el funCIOnar en benefiCIo de la agricultura y de la pro- línea férrea de Malpartida de Plasencia y presentado 
s(allt~({uo. Todo el que ¡ntenta sahr de el en materias fi- piedad rural, extinguiendo ID. deud3. hipotecaria y por D. Eduardo Guillermo de Torres, 'banquero de 
nancieras, es á sus ajos su enemigo y un hombre peli- prestando inmensos servicios á la propiedad en grande, Madrid, eS,:i juicio de. cuantas per~o~as entendidas lo 

groso para el Estado, oponiendo á toda tentativa,;d,'e> 'mediana yen peq1leüo. Hé aquiahQr¡¡lo qll(J~n re::rli- han;<;,x?,mmado el mas co~pleto e Importante de los 
. '.' . ) '..' .' , .... , ) '! cOll~CrdQs hasta ahora, no solo por el mayor caudal de 

progreso todas las opjecioues, y todas las excepCiQJHiS <1:.\.d ha sucedIdo.· agúrrsq'Ue promete recogett,T¡~nopOtq¡t¡e yorooilGonse:-
de' ¡lo ha lúgár que permita la materia; y despues, » El Crédíto territorial cayó en poder de veintidos cuenda de esto mismo se podrá atender con las sobran
cuando I'a opinion pública se subleva, ó cuando se pro- administra,Jores, entre los cual(:s sólo se contaban tres tes a, riego de las calles y embellecimiento general de 

nuncl· ... el sobel· ... no, adoptan inmediatamente la inno- . It 1 t d' z Y llueve eran touos aO'enos la poblacion. 
LO " agrtc,u ores; os o ros le. " e b ' , \,» y si/s,e tiene ew¡cuenta que la empresa construc-

vacion propuesta; pero la adoptan con una: sola cOl1- ¡y,. por.!¡t mayor p;lrt~,enelnigG)s de los intereses agri- r' tora de Jich:i:v'ia férre'aha'concertado con la que pre
dicion, y es esta. la de que se les encargue el nplicarla, colas; pero en compcnsacion casi todos estaban reputa- i tende la traida de aguas el abonarla la tercern. parte de 
haciendo ello~ su negocio. En el momento que esto su- dos ,P<?;t maestros consumados ,en ,el art~ de 0rgflnizar r los gastos que ocasione el dirigirlas hasta la"estacion, 
cede, se cónsideran como inventores y dueüos exclusi- un negocío, y de aquí el que fuera fácil prever lo que en la cual necesariamente habrán de estaolecerse la 

ínayor parte de los talleres y dépósitós de la línea, re
TOS de la idea, desentendiéndose brutalmente' de aq ue- de bia suceder: las ventajas an'unciadas en pro de la sultar:l una economía proporcional ep, el c;inon fijadp, 
Uos que han sido sus verdaderos descubridores y pl'O- agricultura y de laprop'ledad territorial, sirvieron de que permitirá dar los treinta litros diarios de agua, ó 
movedores, y no sé contentansólo'con sepamrlos, sino título al CJ'/!diloter/'itoria{, para obtener grandes privi- sean dos cántaros y medio que está.n,d,esignados como 
que los desacreditan, presentándolos como ensucñado- legíos. tipo mínimo para cada habitante, flor la exigua canti-

dad de /In maravedí. . 
res' y utopistas, Y como ciertos hombres de negocios ¡¡En favor de la~ Sociedades de Cridito territorial, dice ))No es desatendible tampoco !tI. circunstancia de 
tienen á su devocion ó poseen uno () más periódicos, la Pressc del 28 de Marzo, el decreto de 28 de Febrero que por el enunciado proyecto, que he tel1idoel gusto 
cuentan con los medios de inducit· al público en error, de 1852 ha creado todo un código de excepciones. Para de ver, se cuenta con una cantidad tal de aguas, que 
Tambien los tienen para convencer á la administra,jon, ellas, y sólo para ellas, todas las formalidades moles- sin desatender á las necesidades futuras de la pobla
qu~ no desea otra cosa sino que la convenzan, porque . cion, facilitará su aseo en el lavado de ropas, contri-

taS y solemnes de que el Código Napoleoll, heredero buyendo:i mejorar tambiev el aspecto público tan cri-
los téme, y no se atreve :i aperci birse de (lue están ' 1 d d j "1 d de la ley romana, la ro ea· q a exproplaclOn, Jan e- ticado, con sobrada razon, de extraños y aun de propios, 
equivocados y no tienen razono Además, se ha acos- jado de tener fuerza de ley. En el caso de que un deu- »1'01' esto y :i pesar de que se asegura que otra em
tumbrado el público á considerar los negocios como dor se retrase, puede la Sociedad en virtud de auto presa que asimismo aspira á la adjudicacion de estas 

una.!propiedad que los pertenece, y oomo separados del judicial dictado :i Su instancia, Y quince dias despues ~l~~~~{a eSy,tád~~~~l1~af;I~~~;u~~~S~;i~~tupl~~~a~~np.;~J: 
domini.o públic'o para entrar en el excl usivo suyo; Y si . di· -de haberle citado de pngo, ponerse en poses IOn e.os derlas, es de esperar que el Ilmo, Sr. Gobérnador civil 
no!!e les entregara todo lo que :i ellos se refiere, se bienes illmueblcs hipotecados, de cuenta, cargo y riesgo de la provincia, tan justo como celoso por los intereses 
oreeriándespojaúos y grit:lrian ¡alimiron! del deudor moroso. Si.este no vende sus bienes inmue- de suS administrados, cuidará de que es~e asunto sea 

'.Tan l'Uego como se apoderan de umt cuestion, la bies p:\t'a pagar, se pro~igue· la venta de los mismos; examinado con toda ,~detencion é irpI>ilr~ialidiü:l para 
destiátt1rali~an,con'servando empero la forma y las pa- que recaiga la apl'obacion, segun Ja ley'previene,' sobre 

tou o se !laée sumariamente I y todas l.a~ sentencias son el proyecto que ofrezca más ventaJ-as, actí vando á Id. 
labras', 'pero suprimiendo. su verdadero sen ti do " de . 'ti '1 .' - " inapel:,tiJles. En tres me,es se yen ca a exproplaclOn, vez en lo' posib'le la realizacion dé una obra de ne<;esi-
fÓr'm'aque una eoncepclon vasta y que debia re,tundal' ¡ y el propielario insolvente queda desposeido, Los jue- dad tan apremiante, ' , 
en bel!eficio de todos y ceder en ventaj:t del desarrollo ces no pueden conceder ninguna den10ra para el pago »Otra cosa,-Muchas veces y endi'versostonos, por 
de la propiedad general, se trasforma en una buena de las anualidades etc. más que sea ménos agradable censurar que tributar 
e~peculaclon que ellos hacen en su pro, sin ninguna elogio, he denunciado el mal servicio de alguna'de las 
, , 'd 'i ., )) y MI'. Dupuynode, uno de nuestros economistas diligencias que recorren el camino de esta, yUla á la 

eons¡ erac ón ulterior a los mtereses que se trataba de tI 1 1 córte, pues con una }'epeticion escan'dnlo~"" e' '¡'n.'e'xc' usa-ti iStillguidos, ha pronunciado acerca ,de este arreg o e ,a ""... , 

omentar. juicio sic:uiente :_¿' No creeis que uno de los éxitos ble está. dando vuelcos tan terribles como el del dia 14, 
, »Otra combinación se encuentra, por lo comun, ~ de cuyas resuLtas se asegura que está en gravísimo es-

1 1 . b d 1 d legislativos más completos es el haber decretado, á tado un pasaJ'ero, que otro ha sufrl'do 1" anlp"utacl'on envue ta en o que aca amos e expresar, y es a e .... 
, ' nombrc de l:t igualdad y de los intereses agl'Ícola", todo de un brazo, y los demás terribles y dolorosas contu-

qUé' en todo caso, se les atribuya el negocio, sin pre-
un código hipotecluio en beneficio sólo del Crerlilo ter- siones, Pocos dias antes habia ocurrido otro fmcaso, y 

ocuphrse de las condiciones, asegurados de que, así que l' . t ,. I ' '1' , l'ilorial? Diehosos accionistas! Sus títulos ó acciones, a slgUIen e se romplo e carruaje en i.l. corcon, temén-
fe tengan en su podet·, hárún modificar las condiciones, do los viajeros que seguir á Madrid C0l110 pudieron. 
segun Illejor les con"{enga, emitidas á 2;)0 francos, valen en el dia 1.330: es una )Ya que la empresa, en quien me corrwlazco en re

bonita gan;mciu; y la propiedad territorial, esa fianza conocer el mejor deseo, no acierta á remediar tamaños 
)lEn la conducta del Banco de Francia (el capítulo, . 1 I '. t d t el d 8 . Ir: males, v3riando de mayorales, de carruaJ'es o· de tl'I'QS,' 

t
' 1 ,1 • d . d d' 1 . 1 lllcomparao e contmua oman o pres a o e a'.) . 

an enor a qlle vamos tra\.luClen o Ci:ita e ICat o a a , 1)0' . l' ' ..' 'C . d el es indispensable ,q ue lai autoridades tomen.,parte en. el, 
d

' 1: . '1 . d t ti . , t 1 ¡ por t ,S1l1 conteH as leno\aClOneS, ¿ llan o se e- l' 1 censura e os prl"{l eglOs e este es a) eCllmen o ,le-", . asunto, pues no se Jx;p lca que ep a \11ejQr y más llana 
d b· ' . f" d d" ' d' Jara de lllalllfestarla tanta arJheslOn ?-(Journa! des Eco- carreten\ de Espana ocurran tantas y tan r"'p"tidas 

mQ,~ . eSCl) lerto rastros 111 mltos e estos os meto os; , t 1) D" 1 186- ) " ," .... 
, " ", ", ", '11WlnlS es, (. lClem )re . ;), ' desgracI' as '01110 se viene' 11 1" ment"'ndo 
ylos, e~c~llt,rarernos mucho rr~as numerosos y mas cho- , " . ' , \.:, , .... .., , 
,', ' ., l' l" ),La ljnion Talaverana sena siempre, y. natllralmente 

cantes Dn',la de ,I,OS ,dos negocios, el Cnfdito territorial v 1 (!::Je eVite IHI'a 0' e ;¿1¿mero pl'oxlmo.j f d . 
, " .' ,". " ,J pre eri- a a cualquiera otraempresa, q,ue compita ,con 
el{;r~~ilo ctgrícoIR'. JnMi ,1.1\'1'0:\10 GALLAI\lJO, ella, si aunque no rebajara tan extraordinariamente el 

sET2Ji5ifT zrpsm___ _.__,_ 

FOLLETIN. 

LEYENDA ÁRABE 

poa A:BnON DE PAZ. 

(Cont-inuacion. ) 

., Lá~ sileu,cio~as auras del Lago vieron pa,ar la juventud de 
Aviron si,1I que l\illgun suceso particular lurbara la traílquilidad 
de su recinto, 

;.; " :' ¡ ,¡, 

Mas llegó un día ,\ln que los cabellos del perverso comenza-
ron á plaíea,rse, , 

I rayo de Alláh, enrojeció en sangre el \Vadibeca (1), que 
lloró la 1ll"IS completa rota del ejército de Rudrric el nazal'e~ 

no (:2). Con tuyos triunfos E,puña, la tierra más her!llosa del 
, llIundo., la 'lile rival del Lahsa por la ¡Hll'ez:J de SlI cielo,' del 

Yemen por la bondad de sllclim3 y del Hedjaz pOI' la fragancia 
de sus !lores, parece ,el I'~deín elegid:) IH)I' el Profela; eayó con 
sus prcciosas producciones,' abnudantes minas y pintorescas 
costas bajo el poder (le las Illuslímicas banderas, 

Rcalizados CU3l1toS pronósticos habia aventurado Aviron, 
lIeuó el 01'0 sus arcas, y la fama condujo su nombre hasta los 
postreros dominios de Damasco. 

Eran aquellos los primeros días tlcl Korán, y el califa 
¡\bdelllielik aconsrjó al judio que dejara la ley de Moisés pOI' 
la, segull él, verdadera del enviado de Alláh, Sydi~Mahomed
elCoraixi, 

··Y el hIjo d~ .Ia ambicion envuelto en una raitla hop!llauda, : 
cQn ~us cubiletes mágicos y unos cuantos pomos que cO!ltellian ' 
filtros pal:(enloquecer de amor y dar la muerte, abaudolló Sil ' 

caverna. dirigiéndose eu busca de la forluua á la capital del 
califato, euota que Mo.havia, jefe de los Omcyas, acahaba de 
asenta,rs~en el trono de ",lí despucs de una guerra civil de 
cinco .años, 

y A yíl'OIl, que no reconocia otro dios que el beccl'I'o de 
oro, por complacer al pl'Íncipe de qnienrecibia grandes merce
des, rwegó de su ley y profesó la del Profela. 

Veinte 31105 anles habíase casado secretamente el hebreo 
con IIlIa pobre, pel'o IH~rlllosísirn3 doucella árabe, de la cual 
había tenido tres hijos, Saul y Omar, gemelos, y Arramedi, 
!jlle :í 13 sazon COlllUba lllle~e ¡¡¡lOS. 

Aviroil auguró al imperio prospcridatles indecibles, Jlrofe
t~~~n~lole la c~nquista del Occideule, en cuyas tierras, segun 
estaba escrito" esperaban con impaciencia los géllios del bien 
laU~~ada de las in~ignias dcllslam, 

)' así sucedió, 
Porque pasados los años, el ángel de las victorias llevó de 

ciudad en .ciudad por todo el Occidente las armas musulmanas; 
á la Vo-¡ pel caudillo Mllza-ben-Noseír se riudíó el Arrica; el 
tnelilo 'farik-hen-Zeyad atravesó ~l Estrecho (1); y su espada, 

(1) Gibrallar, Gebal-1·,.rik, monle <le Tarii:. 

Lobua (3), apellas supo la cOllyersion de su marido, le 
exigió el cumplimiento de sus promesas para hacer púhli~o el 
enlace. 

Pero AVÍl'on, que tcnia Irato cqn una r:ca viuda, hija de 
\lila de las principales familias de Damasco, desoyó la YOZ de 
su concil'llcia y la de Lobna, de quien, scdiento de riquezas, 
determinó deshacerse Ú lodo trance. 

(J) El' GundalPlu, 

(~) El rer Il Rodrigo, 
) 3 í B nnca eomo l. lcebe. 

-' 
Tres noches despues LoLna era cadáver. 
y mientras la infeliz envenenada espiraba'el1 el lecho del 

dolor, el inicuo disponía los preparativos de su nueva y lucra
tiva boda. 

Era imposible que el Dios de lajusticia cOllsintiera iniqui~ 

dad es semejante.~, 
Así es que el dia en que habia de verificarse el matrimonio, 

la mallO de la muerte borró del' libro de los vivos el nombre 
maldito del hebreo. 

Pocas hora5 antes de morir llamó 'A vlron á sus tres hijos 
Saul, (lInar y Al'I'amedi ; y colocandó á este á la izquierda y á 
la dereeha á los gemelos, les dijo:' 

-Como conozco que muy pro'nt'ó 'voy ábaj~r al sepulcro, 
porque el dolor atOl'lllenta como nunéínnlS sentidos, oshe'Oa-' 
mado p3ra daros mi último consejo, 

Omar y Sanl echaron á llorar, 
Arrarnedi perm~lleció impasible; tal vez recordaba los 

lastimeros aycs de Lobna, su llJadre, que ahora desde las mán
SIOIles del Edem Ic contemplaba venturosa. 

- Yo era pobre-colltilluÓ el viejo Ayiron agonilante ;-pero 
fui criminal, renegué de mi ley y conseguí allegar grandes ri:" 
qllezas. Por eso, como mi úuico dios fné el oro, muero felíz, 
sellor ti,) miles de e;;clavos que me obedecen de rodillas, dueño 
tle lantas tierras cuant~s haber pudiera un príncipe. 

La voz del infame se hacía cada vez, más débil. 
- Ven, entruñable Saul ,-dijo-'-y tú también querido Ornar; 

acercaos, porque deseo Lendecil'os. 
Y les bendijo. 

-.:¿ Y á mí ?-exélarnó Arramedi, 
-A tÍ.., le maldigo. 
La pobre criatura, acordándose de su madré que tanto le 

queria, comenzó á llorar, como fa que era, cornoúJ1 Diill>: 
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precio de sus asientos y horas de c~mino, cuidara. me-I 
jQr de la seguridad de los viajantes, que es la pL'imera 1 
y más sagl'ada de sus obligaciones.» I 

PARTE OFICIAL. 
-Por Real decreto que publicó la Gaceta del domin

go último quedaron suspendidas las sesiones de las Cor
tes en la presente legislatura. 

-1 'or Real órdell ~xpedida por el Ministerio de Fo· 
mento se ha dispuesto dti conformidad con el dietámen 
de las seeciones de fomento y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, que los llamados a castigar los da
íi03 que en montes de: particulal'es se cometen son los 
tribunales ordinarios, conforme á las prescripciones 
del Código pena'll; '10 mismo si se trata de delitos que 
de simples faltas; siend.o los Jueces y los Alcaldes, se
gun la naturaleza del hecho , las autoridades competen
tes para conocer de él. 

. -Debiendo alterarse por la ley vigente de presu-
puestos el precio de las cédulas de vecindad, se ha co
municado :i los Gobernadores de todas las provincias 
que no expidan ninguna hasta nueva orden, :i no ser 
en caso de necesidad justificada. 

-La Gacela del jueves inserta un Real decreto y Re
glamento para la ejecucion de la ley de 11 de Junio 
de 1867 sobre conversion en deuda consolidada de las. 
amortizables de primera y segunda clase y del 50 
por 100 que se rebajó á los cupones de la del 4 y 5 
por 100 vencidos y no satisfechos desde 1.° de Octu bre 
de 1840 á fin de Junio de 185.1 , segun lo dispuesto en 
el caso 3.0 del arto 2.0 de la ley de 1.0 de Agosto del 
mismo año. 

-Ha sido aprobada por S. M. la instruccion provi
sional para la administracion, liquidacion y recauda
cion del impuestode 5 por 100 sobre l~s rentas, sueldos 
y asignaciones establecido por el arto 3. o de la ley 
de 29 de Junio de 1867. 

El impuesto grava desde 1.0 de este mes: 
1. o Sobre las dotaciones señaladas á la Casa-Real. 
2." Sobre las nantidades que el Tesoro abona en con

cepto de cargas de justicia. 
3.° Sobre los haberes, sueldos, asignaciones, comi

siones y premios que devengan las clases activas y pa
si vas que dependen del Tésoro, á excepcion de las 
religiosas en clausUl'a, hermanas de la caridad y las 
clases de tropa del ejército, armada ,guardia civil y 
resguardos tenestres y marítimos. 

4.° Sobre las rentas que perciben los acreedores de 
la nacíon por cualquiera clase de titulo, y que el Esta
do, ó en su nombre algun establecimiento público, 
satisface en periodos fijos préviamente determinados 
por las leyes, exceptuando la deuda exterior y las pro-
cedentes de tratados. ." ' . 

5.° Sobre los intereses que devenguen las imposicio
Iles voluntarias á plazo fijo que se consignen en la Caja 
general de depósitos desde 1.0 del'mes actual. 

6.° Sobre las rentas que percib~n los, acreedores de 
las provincias y <le los muniCipios á virtud de emisio
nes legalmente autorizadas. 

7.° Sobre los haberes, sueldos y asignaciones que 
devenguen los funcionarios y clases remuneradas en 
cualquier concepto por los presupuestos provinciales ó 
múnicipales. 

8.° Sobre los beneficios q).1e se distribuyan por divi
dendos, repartos ú otros entre los accionistas de los 

-Para vosotros, amados Saul y Omar-prosigui.ó el malva- I 
do con voz ap~nas perceptil?le ,-s(~rán todos mis bienes; pero 
para tí, jóvell Arramedi, qlle eres r.I espejo de la que te dió el 
ser, ellya figura atormenta mi alma en este instan le , tan 
sólo será lIIi maldi~ion. j Maldito seas ... y los hijos ... Je tus 
hi. .. jos ... sean ... lila!.. .di ... tos ! .. 

Aviron espiró. 
y los géllios del lIIal sumieron su espíritu por toda una 

noche sin fin en las tiniel,las. 
Los hermanos gemelos se repartieron los cuantiosos bienes 

de su herencia, sin compadecerse de la desgracia del deshe
redado, á quien arrojaron de sn casa como á un perro. 

Saul, de3eoso de gloria, se encaminó COIl el pro,luclO ¡le 
s'Us bienes á España, donde la victoria volaba PIl pos dc las 
banderas del caudillo Abdallahsis-l,en-Muza-hen-Noseir. 

y Omar se trasladó con todos sus tesoros á la Arahia para 
dedicarse al comercio. 

y al paso que Ornar y Sanl apuraban la copa del placer, 
Arramedi, al'rojado por sus hermanos, maldito de Sil padre, se ' 
vió reducido á la miseria, hasta el extremo de pedir' limosna 
por las calles. 

Pero el que todo lo puede maldijo desde Sil trono de estre
llas á Aviron y á sus hijos gemelos, ~ bendijo á Arramedi, como 
igualmente á los hijos de sus hijos, concediendo á unos y á 
otros para el dolor ó para el placer cien ailOS de vida. 

Trascurrieron muchas lunas. 
111 

Arramedi ,.J quien All.áh habia dotado de un talento maravi-
lioso, llegó á ser el poeta más preclaro del imperio . 

.. ' y'e~~mjr¡¡\bul-Ahbas, Ilue subió allrono despue" de la 
deÍ'rotay muerte de Meruán-bcn-Mahomed-el-Giadi, último 
Ben-Omeya en Damasco, le favorecilÍ con su proleccion. 

Arramedi, rodeado de. las auras de la· fama, colmado de 

bancos ,sociedades y compnñíasde todas clases no fa- comislones nombradas al efecto. Sólo se decidió defini~ 
briles, constituidas co,n aprobacion del Gobierno, de-·, tiyamente aeudir al Gobierno de S. M.' pidiendo la re
ducida la parte de beneficios que proceda deintnreses ¡ forma de la Instl'llccion,de 3 de Setiembre de 1851 so
ue fondos público" gravados con la misma imposÍcion. bre langosta, ú 'fin de que se permita la l'oturacion de 

9." Sobre las rentas que perciban los ~\creedol'es ,le los tenenOB infest:\dos. Tambien se acordó dirigir otra 
las misma" sociedades pOI' intereses de obligaciones ó exposicion al Gobierno, hadendo presenfe que la Di
en concepto" an:ilogos, entelldiéndoQ(] exceptuadas las pllt:lcion considera, necc,sal'ios para: .1::10 lmi:spront~ y 
emitidas po!' las compañias de ferro-carriles y concesio- espediUt administraeion de justicia todos los juzgados' 
n'al'ias de cnnales de riegos. que existi:m hasta la última ley de presupuestos, y'ro-

10. f1obl'e los haberes, sueldos ó asignaciones que gantlo que por exigirlo los apuros del Tesoro sólo sea 
las sociedades. y compaíiías satisfagan Ú, emplcrtdos de uno el que se suprima en esta provincia, como hasU-" 
nombramiento del Gobierno. cedido en la mayoria de ellas..:d 

11. Sobre las dos terceras partes del importe de los DlSPOSIClOl\l"1'lS DE INTERÉ!I TOMADAS POR EL 00-
honorarios que por razon de su cargo perciban los re- BIERNO DELlIo. !>ROVINCIA.-lIoy sólo tehemosquere'
gistradores de la propiedad. ' gistt':\t' dos, autorizando l:t primera al Ayuntamiento 

Y12 .. SO\)¡'e las asignaciones del clero, en el caso de Consuegra p:.ml invertir 200 escudos en reparáciones 
de que voluntariamente las somet~ al impuesto á virtud de la sala de sesiones y rnatadero público; y la 8egurl:
de la indicaci.qnque ha de hacérsele en curnplimiento da ni de Novés, ¡lam incluir en el presupuesto ad4cio
de lo que dispone el segundo pánafo del arto 3.° de nal del cOl'riente a11o, la suma de 108· escud,)s 900 riü
la ley. léflimas para el establecimiento de una Escuela de 

-El Boletin del domingo núm. 8, contiene una ci1'- adultos. 
cular en que se dispone d,e Realórden que para com- NOMBRAMIENTo.--IIa sido nombrado Comandante 
pletar los cuatro aíios de sel'viciiOs ef-ectivos exigidos del Presidio de e,ta capital D. José Benito Ortiz, Ofi
para el pase á la segunda reserva á los sustitutos de- cíal 1. 0 de la Reedon de Fomento de la provincia: de 
ben servirlos, sin que les sea dC:Hl.bono el tiempo ser- Madrid, cesando en la Comandancia el Sr. Gahez, que 
vido por los sustituidos. la descmpei1aba. 

-En otra se ordena que todo3efe, oficial ó indiví- OTRo.-Ha sido nombradó Oficial 2.° de laSeccion 
t1u~ de. tropa sea cualquiera su:situ:wion, est¡t en la central de Vigilancirt del Gobiel'l1o de esta provillci~, 
obhgaclOn de presentarse al Alcalde del puehlo donde· con el suddo de 500 escudos ariuales, D. Jouquin 
resida ó se le destine á su llegada o salídn. del mismo, Moran." 
cuando no exista Gobernn.dor ó Comandante militar, 
asi como tambien para la autorizacion de justifica
ciones. 

-En otra se pide cuenta de los Jefes y Oficiales de 
reemplazo que sin el correspondiente permiso Re ha
yan ausentado de los pueblos en que están autorizados 
para residir. 

-El Recaudador de contribucioneR de Navalueillos, 
Belvis y Alcaudete ha nombrado su suualterno á D. An
tonio Martin Ampuero. 

-Segun circular inserta en el }Jofetin núm.ll , se 
ha dispuesto de Real órden que 10R Diputados provin
ciales que representan á los partidos judiciales supri
midos, continúen en el desempeño de SUR cargos hasta. 
la próxima renovacion parcial de las Diputaciones. 

-La Administracion de Hacienda. pública. ha auto
rizado á los Recaudadores de los pueblos qUtl tienen 
este servicio contratado para la cobranza del primer 
tl'imestre de lal'l contribuciones tel'l'itorial é industrial 
del corriente año, que ha de dar principio en los pri-
meros dias de Agosto. . 

-La misma dependencia inserta el Real decreto so
bre el impuesto de caballerías y carruajes de recreo 
que ha de pagarse desde 1.0 del corriente, y del cual 
tienen ya conocimiento nuestros lectores., 

CR.ÓNICAS. 
ACUERDOS DE LA DIPUTAClON.-A pesar de lo que 

ofrecimos en el número anterior, hoy, corno cntonces, 
nos es imposible dar cuenta circunstanciada de lo re
suelto por el Cuerpo provincial en su's últimas sesiones 
celebradas en los días 7, 8 Y 10 del cor~iente. L~lll1ayor 
parte de los acuerdos tomados fuer.on provir!enci:ls de 
mera tramitacion de los expedientes de nuevo promo
vidos ó que están en curso, pasándolos :i diferentes 

bienes, vivia alIado de la princesa Safia (1) en el mismo al
cázar del califa. 

y vivía feliz. 
PO'rque Salla con su tez blanca como la espuma de la;:: cala

ratas del Tígris, con su cabellera rubia <;OIllO el cabello del 
maíz, y sus ojos azules como la flor del liuo, era un portento 
de belleza. 

Porque, para que fuese completa Sil dicha, el cielo le habia 
concedido un lliüo, Harurn, quc era por su hermosura el em
beleso de sus padres. 

tllla nodw se prescntar'on en casa de ArrarnerJi dos hombres, 
pobremente vestidos, feos, demacrados, escuálidos, tanto que 
el poela luvo que mirarles fijaultlnte para reconoce¡' en ellos á 

sus dos iuíeuos hermanus. 
y dijo Saul : 

-¡Mi buen Amlmedi! La fama ha conducido en sus alas el 
nomhre de tus riquezas y tu ingenio hasta las regiones más 
apartadas de (lcc:idellte, donde Sanl, llamado por sus h~zallas 
el Galib (2), vivia al lado de Raqllel didlOso y colmndo de 
bienes inmensos; pero los nazarenos hicieron una algara (;)) en 
mis tierras, derrotaron mis tropas, se llevaron todos mis teso
ros, y como si el cielo alln no csttJ viese sa\isfecho, la vida de 
mi idolatrado Ualhan costó la de su madre incomparahle. Si la 
bondad alienta tu corazon como siempre, apiúdate de las lágri
mas de Saulgalih, tu hermano mús desventurado. 

y dijo Ornar: 
-i Hermano mio! Yo era el más rico comerciante de la 

Arabia, tanto que mis camellos llO tenjan númüro; pero el Si
moum consumió mi caravana, y la eternidad lile robó las gracias 

l 1; E.:cngida, pur.t 
( 2) Vencedor. 
( 3) Corr€ri. 

CESE Y NOMSRAMIENTo.-Por la Direccion general 
de Correos, se ha dispuesto que D. Eustasio Gutierrez 
cese en el cargo de peaton conductor de la corresp.on
deneia desde Valdeverdeja al Puente del Arzobispo, 
no·mLrando· en Sil lugar :i D. Lucio Gonzalez Mateos, 
con la retriLucion de lH escudos anuales. 

VU'IITADOR ECLESIÁSTICO.-EJ Emmo. Sr. Cardenal 
Arzobispo de la diócesis se ha dignado nombrar en 18 
de .T llnio úll.i mo Visitador eclesiástico de los partidos 
de Santa Olalla, Maqueda, Rodillas y Montalban, COJ;l 
sus respectivos agl'L'gados, al Lic. D .• losé de Moya y 
Soler, Pbro., predicador de S. M. y .¡Jeneficiado. de 

! esta Santa Iglesirt Prinuda. 
• CESANTÍA, TRASLACION y REP08ICloN,-Por la Pi,. 
receioll general d(~ llentas estancadas ha sido declaradO 
cesante D. Felipl~ Hidalgo y Sabrido, Administrador 
su balterno del ramo en Escalona, traslndando á dicho 
destino:i D. Francisco Calleja y Madrid, electo pam el 
de la misma e1ase en la Puebla de Moutalb/ln, y repo,,!, 
niendo en el yue este deja á D. José Mendigl1chí~. 
que anteriormente le desernpefió. 

PROV¡SlON DE ESCUELAs.~Ihn sido 110m brados Maes, 
tro elemental de Ahres D. Inocencio l\1artinez y Bara":' 
caldo; de Navahnrmosa D. Angel Abudí:l y .Jimenez, y 
de Navrtlcan D. Antonio Cordero y Quiroga; y Maestras 
elementales de Illescas, Dotia Mnrtina de 1:1 PlazayBe· 
nito; de Buenaventura Doíia Olall:1 Eugellia Agüe y 

'Bí'abo; de YepeR, Doña Satumina Ramos y Ramirez, 
y de Alcabon, Doi1a Dominga Lopez Moreno. 

COMISXOlIlADO.-· N Ilestm Dipntacion provincial' ha 
comisiorJ:l')o al jóven eseulto!' Sr. Duque, su úntiguo 
pensionado en l1oma, para que pase 11 Paris á estudldr 
las o bra" d\~ Sll arte present:Hlas en la Exposicion' uní":' 
versal; ene:¡rg:tlldole que despues redacte y remita'uoa 
memoria con las ob'wrvaciones que le sugieran. 

Aprobamos este acuerdo, y con gusto veriamos qUe 

de mí Malilla (1), que lllUl'ió al dar á luz á mi Zayad. Ya que la 
fama dd tllS riquezas y tu iugenio me ha conducido á tu presencia, 
perdona Ú Olllar y t¡m piedad de Sil desventura y flos~Ol;suolo .• 

Arramedi, coildolido (le las df!sgracias de Omar y Salllgalib, 
les <lió de comer, salis!lzo 511 sed, cuhrió sus carnes deslludas 
y, eutel'lle<:ido !Ja~la llO más. des pues de repartirles la mitad de 
~us bienc" les invitú {¡ que permaneciesen euanto ,tiempo qui
sieran en Sil rasa. 

y los pedi,!os accpt~ron. 
Pero como "lI:lh habia maldecido á los hijos gemelos dé 

A viroll, el genio del mal les in~piró la idea dcÍ cri/nen ¡Pás 
nefando. , 

y d ángel di! la impureza vertió su. copa en el corazon de 
Ornar, que deseü la posesion de Safia. 

y el demonio de la avaricia movió elcol':-¡.zon de SaulgaJih, 
que amhicionó las riquezas todas de· Arramedi. 

Por eso una noche las gumías de Salllgatib y Ornar se hUD~ 
dieron en el pecho del bondadoso, cuyaalrna voló pura comida 
mirada d(~ AJláh á las mansiones. de los jUSI\lS. 

y la he¡'mosa Salia, prefirieudo la n1Qerte á la deshonia., á 
luego (le pOller el! salvo á su Harum, exhaló su p05trer aliento 
envenenada. 

Los inícllos hubieron de abandonar precipit~damen!e la c~rt,e 
para evilar el castigo del emir, á cuyos oídos babia Il;s~dola 
notieia de la catástrofe. 

y andalHlo, andando, huyeron á Córdoba, donde con sus 
hijos Datbau y Zayad se refugiaron. . 

Mas como la mallO del Todopoderoso penetra hasta en 1M 
enlraüas de la tiPorra, la segur de .1a .mue,..le eor~Ó. ~ biI9 .. ~e la 
vida de los malditos. 

(Se contint~ará.) 
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se haeiaextensívo á otras personas y otros ramos de 
mayor ¡¡.plicaeion á los intereses de la provin'.:!ia. 

ASCENso.-Para la plaza de portero de la Cont3du
ría de Hacienda pública de esta proviücia, vacante por 
fallecimiento de D. Isidro Jaime, se ha nombrado as
cendiéndole :i. D. Matías Sel'rllnO, moZO de oHcios de 
la. ,JUisma, y para esta resulta a 1). Luciano Castella- r 
nos, Guardia civil licenciado. 

PRÓ.aOGtl llS LICENCI&.- Se han prorogado por dos 
JUeses más y con los alimentos de costumbre, las licen
cias que para rcstablecer su salud se h:lll:tn disfrutando 
Doña Eulogia y Doña Mana dc la Visitacion E."parza, 
alumnas del Colegio de los Remedios de esta ciudad, 
vulgo de Doncellas Nobles. 

EXIGENCIA "USTA.~ Varios suscritores nos ruegan 
que llamemos la atencion de quien corresponda para 
que se procure evitar con un riego abundante el polvo 
insufrihle que se levanta todas las noches en el paseo 
del Miradero, más frecuentado este verano que lo fué 
en el.anterior por uno de esos caprichos de la moda que 
no se pueden contrariar fácilmente. Nos parece justa la 
exigencia, y si, como creemos, el mar que se lamenta 
procede de lo movedizo del suelo, recientemente arre
glado, más que de la falta de riego suficiente, podria 
remediarse rodillándolo bien y echándote ulIa fuerte 
capa de arena. 

Á LA PQLICÍA.-La recomendamos eficazrnen te un 
ciego que acompañado de un chico y una muchacha con 
1m cartelon en un palo á guisa de bandera, establece 
en las plazas todos los dias y á todas horas citeura de 
moral catequística, explicando los misterios de nuestra 
sacrosanta reJigion conforme á un librito que vende á 
los curiosos, poniendo de su cosechll comentarios ri
dículos cuando no absurdos, y despues representa con 
sus dos ayudantes diálogos sainetescos, y relata roman
ces de muertes, robos y estupendas hazarias llevadas á 
cabo por los héroes de los presidios y los cadalsos. Para 
q'Ue el pueblo no se alímente de este manjar ágrio ó po

,eo nutritivo, que suele producir indigestiones violentas, 
bueno seria que á ese nuevo apóstol se le recogieran 
las licencias de predical' y representar en público, y se 
le decomisaran los gélleros que lleveen las aJfoljas sin 
la competente"autorizacion. Así ha empezado á hacerse 
en algunas pal·tes, y de tal manera se remedia el mal 
que hasta ahora hemos visto tolerado sin escrúpulo al
guno. 

EL PENSAM1ENTo.-Con tal título se ha constituido 
en esta ciudad una reúnion üuniliar dramática, y au
torizada competentemente por el Sr. Gobernador de la 
provincia en Slde Mayo último, inaugura hoy sus ta
reasen la casa nominatla del Conde de Fuensalida, con 
Lo Positivo, baile y la pieza Sobrinos que da el demunio. 

PROCESION DE LA VIRGEN DEL CÁRMEN.-El mar
tes anterÍor por la tarde, terminado ya el solemne no
venario que se ha celebrado en la parroquia de Santa 
María Magdalena á esta imágen , se la sacó en proce
sion por las calles del centro de la ciudad, habiénuose 
colocado dos bonitos arcos en las plazuelas de Iá Mag
dalena y del Corral de D. Diego, donde en la noche 
de ese día, como en la víspera, hubo iluminaciones y 
músicas que atrageron una gran concurrencia. 

Ahora se está celebrando otra novena á la misma 
Virg.en en la parroquia de San Vicente, y el dia de la 
octava se 111 sacará procesionalmente por las calles alli 
inmediatas. 

AGUAS EN EL lLCÁzAR.-Ya se han colocado las 
cañerías que han de conducir hasta este edificio las de 
la fuente de Pozuela, de que se surte la ciudad, y que 
han sido concedidas por el Ayuntamiento como auxi
lio para las obras de reedificaciOll. 

\ IU1BASTA.-EI6 de Agosto próximo se celebrará la 
del s\lministro tle la madera de hilo de Cuenca y tablo
nes del Norte que sean necesarios p!lra las mencionadas 
obras de reediticacion del alcázar, pOI' el tiempo dp seis 
meses que durará el contrato. El acto tendrá lugar en 
expresado edificio ante la Junta administrativa de las 
obras, yen Matlrid en la Direccion general de Infante
ría, bajo el pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en ambos puntos. 

ANTIGÜEDAllES CRISTIANAs.-Habiendo indicauo la 
Comision de Monumentos de Barcelona la cOlwenien
cía de crear un Museo de antigüedatles cristianas en 
una capilla de aquella ciudad, la Real Academia de No
bles Artes conforme con esta indicacion ha propuesto 
á., la pireccion general de lnstl'uccion pública y ésta ha 
dispuesto en su conformidad, que todas las Comisiones 
de,Monumentos. de acuerdo con el Obispo ú Obispos, 
cuyas diócesis formen parte de las respecti vtlS provin
cias. propongan el templo más artístico tle las capita
les donde puedan establecerse los mencionados Museos, 
diciendo al mismo tiempo los medios más conducentes 
:1. realizar esta idea. 

llEFUNCION:-EI dia 6 del corriente :i las seis de la 
tarde y ála edad de 82 años falleció en la villa de Dos
barrios, ·despues de una larga y penosa enfermedad, que 
ha sufrido con la mayor resignacion hasta sus últimos 

"momentos, la Sra. Doña Tiburcia Garcia Arisco y Al
cázar, viuda del Sr. D. Pedro Carbonero y Sol, antiguo 
Alcalde mayor de Colmenar de Oreja y madre del co
nocido publicista y escritor religioso D. Leon Carbonero 
y,Rol, nuestro amigo, á quien, como á toda la descon
solada f:lmilia, enviamos la expresion sincera de nues
tro sentimiento, rogando :i Dios por el etcrno descanso 
de lá finada. 

\INCSNDlo;-EI día 17 del actual se declaró uno hor
roroso en la casa de D. Nicolás Martin, vecino ue 
Ajofrin, consiguiendo á las dos horas de esfuerzos 
incesantes extinguirle y salvar bastantes efectos, el 
~abo 1. o de la Guardia civil Pedro Rivas Fernandez y 

los Guardias Pío Fernandez VilIalba, Francisco Lopez 
y Lopez, Julian Rata de Miguel y Antonio Lopez 
Fernandez. 

CRIMEN BORRORoso.-En La Correspondencia del 
jueves 18 del actual leimos lo siguiente: 

«El pueblo de CO!1suegl'a (Toledo) acaba de ser tes
tigo, de un crimen tan horroroso que acaso no pueda 
hu.llarse otro semejante. 

Un hombre de sesenta años, separado de su mujer, 
que vivia en otro pueblo, ha dado muerte á dos geme
los que habia tenido tle una manceba suya, á pesar de 
la oposicion de esta, que preferia el deshonor á la 
m nerte de sus hijos. 

Pero lo más honible del caso es que, segun decla
racion de la madre, en los veinte años <}ue llevaba de 
ilicitas relaciones con el matador, habia este hecho su
fri!' la misma suerte á otros doce hijos suyos.» 

Mell tira p:uece que haya padres tal! desnaturalizados. 
CARABANA.-Auoche salieron para Talavera de la 

Reina en las diligencias establecidas varios jóvenes de 
esta ciudad, que se proponen pasar allí el día de hoy 
alegremente, confraternizando con los de aqtlClla po- I 
blacion. A ello Jes briutlan los bajos precios que se han 
fijatlo últimamente por las empresas, y nos congratu
larnos de que se vayan estrechando de esta manera las 
relaciones de intimid:td y afecto entre dos pueblos que 
vi vian antes alejados por la falta de buenas comunica
ciones. 

PLAZA DE TOROS DE TOLEDo.-En la tarde del ¡ue
ves 25 del corriente, se verificará (si el tiempo lo per·, 
mite) una corrida de novillos con dos toros de muerte, 
de Lt ganadería de D. Fermin Benitez, vecino de Santa 
Mana de la Vega.- Los dos primeros novillos y los de I 
muerte serán capeados por una acreditada. cuadrilla á ¡ 

cargo del espatla Vicente Meutlez la) el Pescadero, y I 
los ::;eis restantes para los aficionados.-En el interme
dio !.le los toros de muerte y los novillos, se verificará 
la di vertida mogigalJga Una fiesta en la Virgen del 
Puertu, cuyo toro sed lJicado en burros, banderilleado 
al natural y muerto COIl estoque por Gabriel Fernandez I 
\ á) Cambriles.-La. corrida t:mpezará á las cinco. El ' 
despacho de billetes' estará Situado en los locales acoS
tumbrados. 

cÁl.CUi.OS CORIOSOS.- Un tren que á la velocidad 
conbtante de !8 kilómetros por hora, emplearia once 
meses en llegar á la. luna, tardaria 352 años en llegar 
al sol; de lllallera que para que dicho tren hubiera po
dido llegar al sol en el presente año de l8tí7, hubiera , 
sido necesario que hulJiese salido de la tierra en el año 
de 1515, ó sea en el segundo año del reinado tlel em
perador Cárlos Ven ESlJaña. Llegado el tren al sol, tar
daria algo más de año y medio en alcanzar al centro; 
como tres allos y un cuarto en atravesarlo, suponiendo 
que pudiese veritical'lo por medio de un túnel, y unos 
diez allos y ÚIl octavo en dar una vuelta entera alrede
dor de él. Pueden concebirse cuán grandiosas son estas 
distancias COl! solo considerar qUe el mismo tren alcan
zaria el ;;entro de la tierra en cinco dlas y medio, la 
atravesada en once dias y daria la vuelta alrededor de 
ella en treinta y siete dias. 
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.ti MI AMIGO DON ENRIQUE FOXÁ V PINILLOS. 
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Rojo artcsonados régios, 
Envuelto ('o nubes de ámbar, 
A los impuros deleites 
Se l'ntre¡;a un débil monarca· 

• 

=== 
Adormecido en los brazos 
De la que llaman la Kaba, 
El que eo sus homuros ~osliene 
El ;nallto qu\~ vistí6 Wamua, 
El que con su diestra empuiía 
El cetro de altivas razas, 
No se cura de sí á modo 
De la córte souel·ana. 
Los hijos de Hecaredo, 
Aquellos cuyas espadas 
Escribieron por doquiera 
En tierraS' propias y extrañas 
Los nombres Je mil viclorias 
En otras tantas batallas, 
Se entregan como su rey 
A la ol'gia de las zambras; 
Solo atentos con sus 6dios 
A enlutar aún más las almas 
De los que, aunque pocos, viven 
Para su Dios y su patria. 
rol' ende al miral: aqnesto , 
Los castillos v murallas 
En el silencio suspiran ' 
Del rey Hodl'igo las faltas. 

n. 
Entretanto un sin fIn de agareno~ 

El Estrecho tl'asponen veloces, 
y á manera de tigres feroces 
En España roncelluan sn afano 
Con angustia que el alma contrista 
Del clarin se percibe el &onido, 
y del arma e! eont(nuo crugido, 
y el galope del bravo alazan. 

Con orgullo, valor y pujanza, 
Cual los ravos d('1 astro se extienden 
Aguerridos' lum¡índnse tienden 
La victol'Ía á outenel' en la lid. 
:"lo hay muralla cap;lz que resista 
A su ardor, á su arrojo y bravura; 
No hav del hierro la fuerte ;¡rmadUI'i; 
Sólo e'l pecho del nravo adalid. 

Ni del mar encrespado las olas, 
Ni del rio el snspiro anhelante, 

.Ni del viento la voz suplicante 
Cuando zumha en su triste gemir, 
De Mahoma á los hijos ¡eroces 
Nada, nada en su arrojo detiene; 
Un camino el honur s610 tiene, 
y él les dicta vencer 6 morir. 

Melanc6lica España les mira, 
Ocupada de amargo quebranto, 
Oe terror, de dolor v de llanto, 
Sin sus fuerzas al pünto oponer. 
Mas el riesgo inminente se acrece, 
y Rodrigo aunqu~ tarde despierta', 
y á la voz angustiosa de ¡alerta' 
Se dispone á morir 6 vencer. 

1Il. 
Del G uadalete á la orilla 

Se dan vista los ejércitos, 
y la uatalla comieilza 
t:On mUl'stras de gran dr::uedo. 
Tíñese de sangre el rio , 
Ya demoros, ya de iberos, 
y el choque por ambas partes 
Es cada vez más hom'ndo. 
Llenos de furor los hijos 
Del Korán y el Evangelio, 
De Alláh y de Cristo en el nombre 
De España qnieren el cetro; 
y la bdtalla ha de ser 
La que ha de decidir esto. 
En uelicoso entusiasm" 
~istínguese el nazareno, 
Cual la luz que al espirar 
Luce más viva un momento. 
Volviendo el rostro al peligro 
Parece que va venciendo 
y ha la al ml1slin amedr~ntan 
Tan sI>ñalados esfucrzos. 
Mas j ay! j déuil esper'anza! 
Que del comuate en lo recio 
El traidor Oppas se une 

. Del enemigo á 105 tercios; 
y á la manera que un rio, 
CauJaloso en su ancho seno, 
Las a(!uas al re(~ibir 
Que I~ ofrece un arroyuelo, 
AcreCida la corriente 
Se precipita soberbio·; 
Animado el mahomelano 
Con tal acontecimiento, 
Segul'o de 1:1 victoria 
Audaz se lauza de nuevo. 
Inútil es tlne Rodri!!:o 
¡\ rdiente en el pat;:io' fuego, 
Quiera animar á lós suyos. 
I'orque el gótico aILanero 
Exánime desfallece 
Ante el hijo del Desierto. 
Y mipnlras mueren los más 
Y huir es dado á los ménos ' 
El rey godo desparece ' 
De aquel lpatro ~an"rieolo 
Donde sumirse habi; visto ' 
Del Guadaletr en el cieno 
Hecho ¡jirones el manto, ' 
Roto en pedazos el cetro. 
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